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arribaríamos a llingnn resultado. 1, por mi parte, en
cuentro esto mas conforme a laR prácticas internacio
lWlus ele otros paise,s. 

PUl' lo que toca al número cln reebmantcs ale111[1 
11(:" 8S bustmüe consülemblc para constituir un tri
bllTml; i no se habria ocultado al Gobierno la convc
nienci;¡ de establecer otro proccclimiento, si estas re
eLmmciones hubieran sirIo m:LS sencillas i méno~ llll
llll'rOSaS, pues entónces se habrían agl'egaclo a las ele 
otros paises. Pero las reuIcullaciolles alemanas inter
puesta,'l llaste, la fech:t pasan (le !í4. Así es que ha si
(lo illllispensable adoptar el mismo lwoccdimiento se
t;'uído con las inglesas, francesas e italianas. 

En pocos <lias lllas tendró tambien el honor de so
meter a la aprolmcion <le la Cámara la Convencion 
ajustada con el representante (le la Béljica. 

IIai ademas reclamaciones <le Italia, Portugal i 
otros paises que, por ser pocos numerosas, se agrega
rún a las otras, rcpartÍ<'Illlo el tmbnjo entre los tribu
nales ya crcmdos . .Esto parece lo lllas aceptable i lo 
111:1S equitativo. 

En l:L Constitucio11 de este trihunal aleman. estoi 
ele acuenlo con elreprGsentante de ese pais ~n su
primir nIla parte considerallle (Ir) gastos. A~í es que 
las dos modificaciones sustanciales que contielle 1:1 
COllveneio!l en (le bate respecto de las 8,nteriores, es 
la relativa al plazo de tres mesos qUl, t.iemen los illto
re,mdos pam interponer sus reclamaciones, i la refe
rente al tórmino ele duracion del tribl~¡;¡al. 

Las demas moclificaciones son de l)Jca importancia 
i se) núloren a ciertas palabras i qne r8strinjen un po
co la forma para producir nuevas reclamaciones. 

Creo que, COIl estas lijeras e~plicaciones, el Senado 
no temlrá dificultad para prestar su aprohacioIl a la 
Conycncion de que se trata. 

El señor Puehna.-Como lo ha dicho mui bien 
el :leñor J\linistro de Helaciulles Esteriores, 10 que yo 
observaba era el sistema aeloptaelo respecto aL, com
po;>icioll l1e los tribunales, i lo q\W acabo de oir a Su 
Sl,i'ioría me hace insistir en llli o bservacion. 

~\hüana vendrán los reclamaciones españolas o las 
ml8trÍacas, i habrá (llle establecer nuevos tribunales. 

El 88üor Vergara Albano (::\Iínistro ele Rola
ciUlles Esturiores).-N o se establecerán nuevos tri
bunales, pOrr]lle esas reclamaciones son pocas i se 
agregarán a las ele los tribunales ya constituidos. 

El señor Puelm8".-Si siguiéramos aplicando este 
sistema, resultaria que el árbitro chileno estaria en
tellCliendo en sietB, ocho o diez clases de reclamaeio
llllS a la vez; i, entretanto, el trabajo de nn hombre, 
por muí competeJlte, laborioso e ilustrado que sea, 
como es el que hai, no alcanza para tanto. ¿Cómo en
tónces se podría concebir qne el sistema es bueno 
cuanclo llega a un absuruo de esta naturaleza? 

El señor Vergara Albano (Ministro de Rela
ciones Esteriores).-He dicho ántes, i no he sido con
tmrlicho, que todas estas reclamaciones son del mis
mo carácter i del mismo oríjen, son tipos que recaen 
sobre incendios, como el de Miraflores, o bombardeos 
como los ele Arica i Pisagua, do manem que las reso
lueiones so parecerán muchísimo; de tal suerte que, 
puedH asegurarse, que cuando se hayan fallaelo unas 
veinte o treinta, las de mas no serán, en la jeneralidad 
de los casos, SillO la repeticion de las precedentes, i 

s. o DE S. 

en con~ecue11cia pueden considerarse ya falladas tam
bien. 

De aquí es que CONviene en este caso que sea una 
misma persona la que entienda en todas) porque así 
estar:í perfectamente al corriente de los :mtecedentes 
que se van estableciendo en cada caso i las senten
cias tendrán mas uniformidad a la vez que serán 
evacuadas con mas espedicion i prontitud. 

Sin e111 bargo, si llegara a suceder que el número 
de reelamaciones fuese demasiado grande i hubiese 
necesielad de dividir la tarea, nada será mas fácil que 
aumentar el personal, para lo cual se pondría de 
acuel'llo el Gobierno con los representantes ostranje
ros i pediria a S. 11. el Emperador del Brasil se sir
viera nombrar otro juez arbitro mas. Pero lo que es 
por llOi, no existe esa necesidad; los tribunales arbi
trales funcionan en di as i horas diferentes, i como to
clavia algunos no han principiado sus tareas, el re
cargo d() trabajo no ha llegado todavía. 

Oerrado el dclJate, se votó en Jenel'al la Convencían 
i lué aJi1"Obada por unanimidad. 

El señor Varas (Presidente).-Qlledan en tabla 
pam la sesion próxima: la discusion particular de es
t," misma Convcncion, los suplementos pe11diente~ i 
demas asuntos que estaban fijados para la de hoi. 

S¡> lewanta la sesion. 
SI' 1 cl!:rnl á la 1'1'81:0).:. 

JULIO REYES LA VALLE, 

Redactor de sesiones. 

SESION 38.a ORDINARIA EN 3 DE SETIEMBRE DE 1884 

Presidencia del señor Varas 

SUMARIO 

Cuenta,. -Se discute una indicacion del señor Ministro de 
lo Interior pam hacer diarias las sesiones i prolongar su 
dUl'acion para tl'atar el proyecto de reforma constitucio
nal aprobado por la otra Cámara.-Se acuercl:;t celebrar 
sesiones diarias a las homs de costumbre, que desde el 
miércoles lOse destinarán a la reforma constitucional. 
-En eesion privada se presta acuerdo para ascenso de 
algunos Jefcs militares. 

Asistieron los señores: 
Concha i Toro, Melchor 
Elizalde, Miguel 
Encina, José Manuel 
Fernanc1ez Concha, Domingo 
Gana, .José Francisco 
García <le b H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañcz, Adolfo 
Larrain G., Francisco de B. 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Puclma, Francisco 
Rodriguez, J uall E. 

Sanfuentcs, Vicente 
Silva, vValdo 
Val des M., José Antonio 
Valenzucla C., Manuel 
Vergara A., Aniceto (Mi-

nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Vicuña M., Benjamin 

i los señores Ministros de 
lo Interior, dc Justicia i de 
Guerra i Marina. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion anterior. 
Se pasó a dar cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

<le la Replíbliea: 

«Conciud:;tdanos del Senado: 

Restablecidas las relaciones amistosas con los Go
biernos del Perú i Bolivia, mediante el tratado de paz 
ajustado eon el primero i el pacto ele tregua celebra-
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do con el segunuo, es el momento de recompensar los 
importantes servicios pregtilclos al pais por los jefes 
elel ejéreito quc se han distinguido <lnrante ht larga 
guc,rra sostenida con tra estas dos naciones. 

A este propósito, cábem8 la satisÍllccioH de recnbar 
vuestro acuerdo para conceder el ascenso ~I quc se han 
hecho acreedores los jefes üol ejercito que os sr"ñalo 
mas mlelante, los cuales, segun lo manitiestm'l las ho
jas (lel servicio acompañadas, han comprometido la 
gratitud nacional con los numerosos hechos de armas 
en que han tomado parte, con las victorias que han 
contribuido a üar a la Repüblica i, en jelleml, con los 
constantes i variados servicios prestados por ellos en 
su carrera militar. 

Os propongo, en consecuencia, para el empleo de 
coronel a los siguientes graüuaclos üe esb clase: don 
lLmnel Búlnes, don Pedro Soto Aguilar, üon l'~sta
nislao del Canto, don J €Jsé Antonio Gutierrcz, llon 
Vicente l~uiz, don Adolfo Holley, don Cárlo~ \'{ ood, 
don Manuel Antonio l\brin, don Rafael Soto Agui
lar, clon Diego !)ublé Almcida, don Allolfo Silvi\ 
Vergara, don I,ucio nIartinez i don Eulojio Robles. 

Santiago, 2 de setiembre de 1884.-Doc.ITXGO SAN
TA MARIA.-Ccírlos AntlÍncz». 

Se TeSel'IXí lHll'a 8(!!/unda lectura. 
2.° De los siguientes ofkios de la Cámam de Di

putados: 
«Santiago, 2 ele setiembre de 1884.-En cum

plimiento ele lo llispuesto en el articulo 5 i' de la Cons
titUeiOll, csta Honurable Cámara tuvo a bien elejir, 
cn sesion de 30 ele agosto próximo pasarlo, a los S8-

iíores Diputados siguientes, pam que formen por su 
parte la Comision Conservadora que de be Íuncionar 
hasta el 31 de mayo de 1885: 

Dávih L., llon Vicente 
Err{¡,zuriz, don Dusitco 
1,eteJier, don Ricardo 
1\1ac-1 ver, don Enrique 
Roürigucz Rozas, don J oaquin 
Varas, don ~Iiguel A. 
Zegers, c10n Julio 

I~o que tengo el honor de comunicar a V .• E. para 
los tines consiguientes. 

Dios guarde a V. :E.-JORJE HmmJ!ms.-Gaspal' 
To1'o, Diputaüo-Secretario». 

Se mandú acusar TCGÍÚO. 

«Santiago, 2 de sotiembre de 18S4.-Esb Hono
rable C;'unara 1m tcnido a bicn aprolml' la siguientc 

PROPOSICIO~ DE REFOInIA CO:<rSTITUCIONAI,: 

Art. 1.0 Suprímese el capítulo III de la COIlstitu
eioll que cOllllllende el artículo 5. 0 

Art. 2." Se agrega bajo el númoro 1." uel artícu
lo 12 (le la COllstitucion, pasando el mimero 1.0 i si
guientes del mismo artículo a tener elntlmero de ór
den que cOTl'esponela, lo siguiente: 

l. ° La manifcstacion ele todas las crcencía3 relijio
sas i el ejercicio libre ele todos los cultos que no se 
opongan n 1~1 moral i al Ól'llCll público. El Estado con
tribuye al sostenimiento elel culto católico. 

Art. 3.° Se sustituye 18, fórmuh del juramento 
contcni,~a en el artículo 80 por la siguiente: 

«Yo, N. N., juro por Dios Kuestl'o Seüor que Ües
empeñaré fielmente el cargo de PresÍllente de 18, Re
rúblicaj que conservaré la integridad () independeneia 

del territorio, i que guardaré i haré guardar la Cons· 
titllcion i las leyes. Así, Dios me ayude i sea en mi 
llefcnsa, i si no, me lo clemallllc». 

Art. 4.° Suprimese el inciso 4.° del artículo 102 
de la Constitucion, que dice: «De un eclesiástico 
constituido en digniLlitll», i se moclificit el inciso 7.° 
en estos términos: «De dos inJividuos que hayan 
desempeí\ado los cargos de ~linistro de Estado, Ajen
te Diplomático, Intendente, Gobernador o 11uni
cipa!. 

Dios guarde a V. E.-J ORJE HUNEEus.-Gaspar 
To}'o, Diputado-Secretario». 

Se 1·c¡.;eiTÚ panl segunda lectll1'a. 
«Santiago, 2 de setiemhre de 1884.-Esta Hono

rable Cámam ha tenido a bien modificar el proyecto 
acol'llallo por el Honorable Senado en favor del capi
tcm de fragata i director de la Oficina Hidrográfica, 
don Francisco Vidal Gormaz, reduciendo a cinco años 
el Illllllcro tIe nueve años que se le conceden en dicho 
proyecto, como abono de servicios para los efectos de 
su retiro. 

J)(wuclvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-JoRJE HUNEEus.-,Gaspar 

Toro, Diputado-Secretario». 
Quedó para faúla. 

«Srmtiago, 2 elo setiembre de 1884.-Con motivo 
ele las solicitudes i dcmas antecedentes qne tengo el 
honor (le ucompaiíar, esta Honorable Cámara ha apro 
hado el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

¡\rtículo tlnico.-Se declara de abono al injeniero 
don Guillermo .Frick la cantidad de siete mil pesos, 
como gratificacion graciosa por los servicios prestados 
por él mismo en la investiguC'ion i mensura de los 
terrenos fiscales de la provincül de Valdivia. 

Dios guarde u V. E.-JORJE HUNEEus.-Gaspa1' 
Tol'o, Diputado-Secretario». 

Se rescl'uú para ;,;c[Jllnda lectura. 

«Santiago, 2 de setiembre de 1884.-Con motivo 
c1e 1~1 mocion e informe que tengo el honor de remi
tir a V. E., esta Honorable Cámara ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo tÍnico.-Concédese por gracia a cloila Mer
cedes Y ával' de 11aeza i a sus hijos la pension de mon
tepío eorrcspolllliente al empleo de coronel efectivo 
de ejército. 

El goce de dicha ptmsion se sujetará en todo a lo 
dispuesto por la lei ele montepío militar. 

Dios guarde a V. K-J ORJE HUNEEus.-Gaspal' 
Toro, Diputaclo~Secretario». 

Se l'esercú para segunda lectU?·a. 

3.° Del siguiente informe de la Comision de Le
j islacion i ,T usticia: 

«Honorable Cámara: 
Los datos que la Comision ha recojido i especial

mente los que ha suministrado la Corte Suprema, no 
establecen la necesidad de la ereacion de una nueva 
Corte de Apelaciones. 

De ellos aparece que estos tribunales no sé en
cuentran abrumados de trabajo i que pueden, sin ma-
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yOl' esfuerzo, despachar todas las causas que hoi llen
den ante ellos. 

PROYECTO DE LEI: 

Esta eonsicleraclon, empero, no parece decisiva. 
A juicio de la Comisioll, no es el recargo de traba

jo la única consic1eracion gne deba tellcrS8 en vi"ta 
para la illstitucion de los tribunales de alzada. 

Varias otras pueden aconsejar una mediLla de esta 
especie. 

Importa acercar los trilmnDles a las personas qne 
tienen necesiclacl ele ocurrir ante ellos; i el ilHTemen
to de las industrias i dd cOlllcr<:Ío que t:1nto impulsan 
el progreso del pais, ac;onscjan como medidas previ
soras i ,le buena administracion, la crer,cion ele tribu
nales de término en los grandes centros industriales 
i comerciales. 

A rt. l. ° Cr(~H8e una Corte de Apelaciones, residen
te en la ciuducl de Talea, i que tendrá por distrito 
jurisdiccional el territorio de las proyincias de Curi
có, TaIGa, LinAres i ::VIanle. 

Esta Corte se compondrá de cinco miembros i ten
drá un rel ator, un secretario i dos oficiales ele sala. 

El ministerio público será ejercido en ella por un 
oficialllam:\do «Yiscal de la Corte ele Apelaciones de 
Talen». 

Art. 2. 0 El presidente de Bsta Corte tendrá el 
sueldo d G siete mil pesos, i cada uno de los ministros 
i el fiscal el do seis mil quinientos pesos. 

El relator telHlní el sueldo ele mil quinientos pesos 
anuales, el secretario el r1e ochocientos pesos, i caela 

Conviene tam bien estimul?r el desarrollo de ])0- uno de los oficiales de sala, el de do~cientos cincnen
blaciones importantes, creando o fomcntando en ellas ta pesos. 
centro de ilustraeion que sean como un correctivo a Art. 3.0 I~a Corte ele Apelaciones de Talea co-
la accioll absorbente de la capital. mcnzarit a ejercer sus funciones elLO de enero de 

A consideraciones de esta n:1tl1l'aleza obedeció prin- 1885. 
cipalmento la lei que en 1845 creó las Cortes (le Ape- Las causas civiles i criminales iniciadas dentro del 
laciones de Concepcion i de la Serella, que, sin tomar territorio que esta lei asigna a la Corte de A]lelacio
en cuenta el I!1cjoramiento de la aclminisLI':wion de nes <10 Tale,l i ele r¡ue estuvieren en ese dia C0110-

justicia, tanta parte han teni(lo en el adelantamiento cieJl(lo las COl-tf'S de Apelaciones de Santiago i Con
industrial i social de las poblaciones donde I'Osirlen. cepcion e la Corte Suprema, continuarán ante e;;os 

En los datos que la Comision ha tenido a b vista, tribunales lwsta su cCJllclusion, si 80bre ellas hubiere 
aparece la notable desproporcion del trabajo qne hoi recaido el decreto de autos para pronuncia~ sentencia 
pesa sobre la Corte Suprema, comparado con el de las clennitiva. 
Cortes de Apelaciones. l\rt. 4.° ElLo ele enero de 1885 cesará la Corte 

I~a Comisioll cree que ha llegado el momento de SuprGma en el cOllocimiento de las cansas crirninalns, 
aliviar de esta pesada carga al primer tribunal de la i desde esa fecha LIs Cortes (1e A pclaciones de SaIl
República; i la redllccion que la presento lei traer:t tiago comenzarán a 8jCl'CCr la juris(líccion criminal 
en el número ele llegocios de qne conoce la Corte de que les atribuye la lei de 15 de octubre (le 1875. 
Apelaeiones de Santiago, no agobiada hoi (le trabnjo La Corte SUjJl'ema continuará conociendo, hasta su 
i a la cual se le cercena el territorio ele dos provin· terminacion, de las causas clÍminales que ün'iere pen
cias, ofrece la oportunidad ele poner remedio a ese dielltes el :ll de diciembre de 1884, si sobre ellas 
mal. hubiere recaido el el(~Cl"eto de autos para pronunciar 

Devolviendo a las Cortos de Alwlacioncs de San- 8.entencia rlcfinitiva, i tambien de las causas de hl~. 
tÜl,gO el conocimiento de las causas criminales de cienda pendientes o que se iniciaren. 
que transitoriamente está conocic))]elo la Corte Snp1'e. Art. 5." De las causas civiles o criminales 11llC¡a
ma, se restablecerá tambien en estas causas la g:mm- das en el territorio asignado a la Corte ele Apelacio
tÚt del recurso de nulidad de que llOi carecen. IWS de Talcn, no comprendidas en los dos artículos 

El primer tribunal de la RepúlJlica poelr:í ad ta;';¡- preccc1entc8, cCllloc8rá dicha Corte de ApelaGiollcs, i 
bien consagrar mas atencion a los importantes nego- para su despaclJo le serán remitidas por el respectivo 
cios relacionados con la policía judicial, ele que tantos tribunal. 
bienes puecle reportar la reda aclmillistracíon de jus- Art. 6.° AutorIzase al Presidente de la República 
ticia. para im'crtil' hasta la canticlac1 de seis mil pesos en 

los gastos de instalacioll de la Cortü de Talca. 
Considcrilciolles especiales muevrn a la Comision Sala tIe Comisio]les, Santiago, licticlllbl'e 2 elo 1884. a malltcllCl' en la Corte SUjJl'ema el conocl·mient.o de 

-Manuel Va7C1/2l1.da Cadil1o.-J11. El?''?cLlde.- Wal-
las CaUSi\S (~le h"cI·enc1a. Es de S'IIJOI18r qllC' 1',1 alln'~I'r'll 

, , ,-" , • LA'~ do 8ítra.-Luis l'eJ'eira.-Jihmclsco PUc717W. 
de los territorios del norte dé ol'Íjen ? graves, ddica- QuerZó ¡mm fabla. 
das e importantes cuestiones fiscdes, respt'cto de Lis 1 1 1 4.° De una BOli~itu([ le (Clll Da\'ie Tagle Al'1'atc, 
cuales debe la lei tomar precauciones especiales. 1 1 en la que pide se l eelare que os empleados de las 

En homenaje al artículo 134 de la Constitucion, ambulancias que EC hubiesen invalidado relatiya o 
lo:» asuntos civiles i criminales pendientes en las absolutamente en la "Última guerra contra el Perú i 
Cortes de Apelaciones de Santiago i Concepcion i en Bolivia, tienen derocho a los beneficios que acuerda 
la Corte Suprema, i que estuvieren con decreto de la lei de 22 de diciembre de 1881 a los individuos 
autos para sentencia elLO de enero de 1885, conti- del cjó~cito. .. 
nuarán radicadas en esos tribunales hasta su termi- Paso a COm'l8wn. 

naGÍon. Tam1¡¡'cn se dió 1ectum ]lO)' el sOlO}' Scci"étario al !:li-
La Comision, aceptando la idea capital del pl'oyec- gnicnte o/ido (jite ,[cbe n!1Jdti'l'se al RJeclliivo: 

to del Ejecutivo i aclieionándolo con las modificacio- «Santiago, 1.° de setiembre ele 1884.-Tengo el 110-
nes enulleiadas en este informe, propone al Honol'a- nor de poner en conocimiento de V. E. que en el año 
ble Senado el siguiente I próximo dc 1885 cesarán en el (,jercicio de sus fuU' 
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ciones, por haber cumplido su período constitucirmal, 
los siguientes señores Senadores: 

En la pl'ovinc'la de COQ/lindJi) 

Propietario don Benjamín Yicuña ::\bekeuHa. 

En la pl'OlJincía (Ir; Awnw(Jwb 

Propietario don Liborio R Freire. 

En la p1'Ovináa de Vcdpa/"ai~n 

Propietario don Adolfo Eastmall. 

En la proDirwia rlf; 8r'1,nlüt(IU 

Propietario don Domingo :Fel'Ilanclez COllc]m, don 
.Francisco tle B. Larmin, don Cl:Hlllio ViCllÚ,l. 

En la pl'ol"incia elG Co!chlli/na 

Propietario dOll NIanud Yalclc8 Yijil. 

J,iJn la provinr'ia de CrU'ir;ú 

Propietario don Jl¡Tanuel Valellzueb Castillo. 

En la 1'1'oúncia Ile 'l'alm 

Propiebrio don Luis Pel'eira. 

En 7a .'l))'ovincia (fe Linr¿rc,' 

Propietario don llamon ltos,\s -;\,[enüi.1JUl'll 

En la ]Jl'ovínr:ia rle JVIcwl" 

Propi.ebrio don José Manuel J<:neúm. 

En la ]lí'ouincia de ifll!J1r; 

Propietario don Melchor COllcha i Toro. 

En la prol"Íncia di) Concfipi:Ílm 

Propietario don }\iarcial Gomalez. 

En la }J¡'ouincia do Bil}-Bio 

Propiebrio don Ricardo Claro. 
Dios guarclc, etc. . 
El señor Balmaceda (l\Iinistro de lo Interior).-. 

Pido la palabnt ántes de la órden del dia. 
El sellor Varas (Presidentc).-Ticlle 1<1 p~lbbra 

el señor Ministro. 
El señor Balmaceda (::\Iillistro ele lo InteriOl').

Aeaba de darse lectura a un proyecto ele lei s01we re
forma de la Constitucion aprobado por la Cámara de 
Diputados i enviado a esta para su (liscusioll. 

Como la Cámara sabe mui bien, hahl'ia convellicn
cia en el pronto desp,u;ho üe este llroycdo ele l(:i, 

Segun las disposicion es de la COllstitucioll en parte 
J:efornmela, todo proyecto sobre rdorll1a cDllstituciol1al 
debe ]lrolllulgarse en cierto plazo preciso que la lei fija. 
Es entónces mjente conocer este proyccto i despa
charlo. 

Por est:l razon me parece que podri,~ atenderse este 
negocio i otros ele interes público (Iue demandan 111'

jcnte despacho, acordando el Senado celebrar desde 
mañana sesiones diaria!;, que 11l'incipi.llrian >1 la una i 
media tlon espera hasta las clos, i se prolongarian has
ta las Sflis de la tal'dll. Hai necesidad de que el hono
rable Senado aumonte sus horas de trabajo, i solo así 
podrá prestar a este gravo llegocio la atcncioll quo él 
lllereco. 

Por este motivo hago im1icat:ioll en eso sUlltitlo i 
para c¡ue inicj¡, tamhiclll mañm1a la (liscnsion (1('11)1'0-
yecto sohre refornu\ de la Constitucion, sin que esto 
sm~ un ohstáculo pam que en un dia cualquiera, u hoi 

I mismo, si se qnierc, podamos ocupam08 (lel 
ele lei l'ch,ti '1'0 a la orgimiz:1cion de los 

i ~-\.llt()faga.Rta; 1)l1C3 (;1 C}o1>iel'':lu tiv:le yi,{ü 

interes OH que aqndb~ loc:lldmle:·; (':0"':'11 

con venientelllen te. 
El señor Vicuña IY1ackenna.-::-lin ]Jl'ommciar

me 801m: la illllieaeion (le! 8(\]10]' :\ünistro, debo decir 
q"e he recibido elo üo" caballeros, los scüores Swim
bum i lX:lano, el encargo do rogar >11 señor Presidc,ll
te i al SeuaLlo so sirva p011er (m. tabla la solieitud (lue 
tienen presontarla los industriales tle Tamp¡ld. 

Como est~l pGtiuioll es (lc ju:c:ticia, lIle atrevo a insi
nuarla para cIue, si el seüor l)rcsillclllte lo tiene :e bien, 
so sirva hacerla pon8r en ülbla CD el lugar que le COl'
rlls]Jullcla. 

El seilor Concha i To;~o.--Xo obstfmto el mal 
estaclo de mi. mlud, conCTI1'1'O :11 Senado, porque cree. 
que carla uno elehe 1¡¡leer lo posihle para ll(mar sus de
]Jeres. 1'01' rsta r:ircun:iülllci:\ (JUG me ha1(\ hablar en 
voz un tanto hljl1, invoco la hCllcyolencÍ<, cld Senado 
i seré mui hreyc. 

Prineipio por OpOlH01'JllC a Jet in(licl1cion del S81101' 

},[inisLro ele lo Interior. 
¡ )(,clar() tlon fl'l111r(1WZit que me ha ~,sorprcnchdo eS:1 

imlic<lc:ion. El l'rc:,sic1ente do la H()P,'lh!iClI ha podido 
lll'orogl\l' las s(·"iones del Congreso por tmlo el tiempo 
que b Comtitncirm le permite; sin emlxlTgo, por el 
oficiu elirijido al COilgreoo, eSll próroga se limita a 
quince dias. Si el Gohierno tenia 1:1 iele" <1e procurar 
el (lespacl1O \le este proyecto, 1m debido consnltar to
do el tiempo qlW el Senarlo llec('sÜ,t paTU ocuparse de 
él i (le los rlemas negocios (lllO llaman mI atencioll. 

Siendo esto aSl, resulta que üebiGllllo ser la sesioll 
próxima dcstinall,¡ en parte ~I solieituües lml'titlula
res, no quC(1ar<Íll sino tres sesiones par¡¡ la di.scusi.Oll 
ele un jlroyecto elo reforlll:1 de los mas graves i tras
cCllflcntalcs, i habrmllos ele (liscntirlo con apremio no 
ele dias, sino dc horas. 

Si elPl'csi(lente (le 1:1 RCf'\Í.hlic:l ',ielle el Lle,:8cho 
perfecto (lc inclnir los negoeios quo crea convenientes 
enlns ~csiOllCS (\::-:tr(10nlillarins, ¿pOi' no convoca el 
Congreso en octnbro e incluye entm los asuntos de la 
C0l1VOclltori:1 cllll'fl,)'CctO p:tm (p[8 picle' preferencia el 
señor ;,Iinistr01 

T(\ngase tambien en cuenLI (In e este proyecto ¡lO 

8S llo aquellos (l'lC pueden tmtarse íl la lijera. 
¡'<lra salvGr 1:1 (lilienltacl, el señor Ministro propone, 

que la C:tlll~:r:l t(~ug:\ .~r:fiionl's diarias. Pero, ¿pllLlclfl 
C'"GU ser cOlllj1atilJlCJ (;011 J:¡ clisbrilme,jon del tiempo i 
las 0CUlx\ciones (le 1m seüores :-)clliulmes1 Si esta in· 
dicacion se hnbiem (le hacer al terminar las sesiones 
estraordillarias, se comprcmlerir.l; pe]'o euando tOllavia 
fílltall tantos meses ele sesiones, no se csplic>I que 
vengamos a discutir con apremio un asunto ele tanta 
trascendencia. 

Se eOlll prenderia que el seüor Ministro pidiera pre 
ferencia para un proyecto como el de garantías indi
viduales, porque ])ronto y<t el pais a ocuparse elc ne
got:ios il1l]lort>lntes pam los tluales toda garantía es 
poelL i la lei el ue a ese n~Sp8cto se 11>1 dictarlo tlarece 
de sanciono :El pl'oyr;r;to ele lei pendiente i que la C{¡
llll\m recomendó a su COllli~ion ha sido dcspaehado 
eOll toda prolltit11l1. Pero, para negocios que, fuera de 
ser SllllUllllenio grHves, adil1iten npla.Zftlniento, no se 
esplica la preferencia. 

Por otra parte, hai en tabla negocios de suma im-



pOl'tancia, i 1m: hai tambien ÍLwra uel órden üe üthla, Cámara, como Íl'nto de NU hU¡)]!a yoluntad p:1l'a el 
lJ\lG COi) Vic~110 dcsp>tehar cuanto antes. El señor ~\fi- tmhajo, no se podria practicar ,íllOra? 
nú;tro, por e,j(,mp]o, no ha poclicl0 Ell:llOS do acordarse El sefiol' Sellador estimli de importancia algunos 
dd proyedu relativo a la oJ'ganizal:Íoll <lel tl,rl'itorio otros proyectos' de le,i ac1ministratiyos. Yo no lo nie
de' TarHl1llC<l, pOrcpl0 no os dable quo continúo alH el go tampoeo; pero en estas cil'l?unstancias i en estos 
aCJUill cstido de ('osas, lli en el ónle~n político ni ell momentos la l'efornm eOllstitueion:\l tiene una impor
el imiell judiciaL ¡Podria elllOuomble :lIini"tro decir tnllcÍ<t especial. Este [lroyceto no pUClle ¡¡plazal'~e, ni 
qllO SOl! "áli(las lns senteI:cias prollllllcia,lil:-; ('11 los ¡Jejar de Siél' diseutido, porque constitucionalmente 
krritol'ios elclllorte miúutl'¡l" 110 Sl.' :llTc>",le b el(lll!i- ('.sta CAl1lam no tiene el clereeho de frustrar la iui
n !',traóo!l ele justieia? ~;i no Jll\eelt~ (lc:c:il'~'si son Yl\- c:ültiya de la otra, i habrá ele prolluIleiarse en época 
li,l:m () llUh~, llO podrA ])('g;1l'S(~ quü pf'a es una fnentc oportuna para 'Ine la otra Cámara insista o nó; i por
Úc: clijicultaeles que 8S preci~o con::l'. 1<>tc C'" rle,ber que la práetica onlinaria i COlllun aplicada :1 los üe
dd EjC2cntivo i del Con!~row, mnl) pl'O'yeutos no es aplicable el! este caso. Este pro-

Es, 1lljmüe Ilcoj)('¡;]Wl' l'.,b lei, ¡"mlue el" vede', segun la COllstituGion, debe ser promulgado 
ob'o n1Oel0 c;sas mjiolles 110 }lOclÚll tc'nel' su l't'pruscn- (LllÜ'S ele noviembre del presente afio. 
t:mk político i eluet!Cl)'(m (,11 la Hitu:tC'inn de Ilstar pa- Si no se aprueba :Ihom, serÍ<1 menester que en el 
gamlo im}l\wstos ~in poelor yotarIo". COllgreso venidero se iniciara un nuevo proyecto de 

Por esta8 eOllsidcraóolles croo que cs lllas prudente reforma; i de esta maller" esta Cámara habría frus
s<','l;nir el curso ordillario ele los llegocios . .Espero (P18 trado el derecho ele la otr<1 para reformar la Consti
la C(\lHam continlÍe celelJl'Hmlo las sosiones de :';OstUlll- tucion. Por eso creo que es un deboI' ,le patriotismo, 
b1'8 para (,1 clespacho dc los ]Jl'oyeetos que hai en ta- i almislllo tiempo un acto do cortesía para con la 
bh i los ll("!liw] m:jel<ltes qUCl exi,tan, i que de,b el otra C,ún:lra, el pl'estar atelleion preferente a esta dis-

1 ~ 1 1 - cusiüll. pl'oy(,cto :, (pe se 1:1 n,¡eri( o e señor l\linistro para 
1 . Por otra lJal'te, llO se nos oculta la lit',)' ente lleeesi-a . .; SC,C;lClIWS que oportunamente se han de cdebrar. 

El señor Vicuña Mackenna.-l'iclo la palahm, elml ele organizar el territorio de. Tampacá i su servi
pam pedir especial prcfereneia en la sesion ele hoi cio judicialj i fue por eso que elije que mi inclicacion 
p:¡ra el proyee;t(-) elel Ejecuti 1'0 relativo a aseellSOS mi- no escluye el tratar de este negocio en la semana 
litares lle que se acaba (le dar elWllta, (, fin do que próxima a nn de Ael uel territorio teng', la rcprenta
pueda 1l1,spach:ll'Se ltlltcs do las festividades ele sc- cion ('orrespol1l1icmte. 
t · 1 1 . 1 .Estas mzoncs creo eIuO son obvias i sencillas. La \I,m )rc cm quc sc concee llIl .llmCJra mellte estC1s gm-
eias o ascensos a los militares. . diseusion ele este llegOtÚO lu'\brá!le venir, i elltónces 

lo natmal seria qne le consagráramos el tiempo i la 
I estrilllO que no se encmmtrell e11 el proyecto as- volunt.ad necesarios. 

ce:nsos ele teniente-coroneles :t corollele;; grac1nac1os. .A. mí me aliellt:1 la esperanza ele que si el Senado 
.El soflo]' Balmaceda (1\rini8tl'O ele lo Interior). acordara s8sioncs diarias, podría distribuir su tiempo 

-¿Parece que habia pOllirlo b palal.n'" el señor 8,m:,- do tal modo que atcmleria a la eliscusion de este im
<101' por COC]Uilll bo~ portante proyecto i a hL de otros que tambien son de 

El spiloJ' Vergara (10;¡ JOSl: :FrallciBco),--Iba a c:m\.cter urjente. 
usar l1e la palabra tfnnbiem 11'11':1 oponenlle a la illlli- .El seúor Vergara (don José Francisco).-De 
eaám dc,] f,cúor ::'Jinistl'o; pero (mtes elo hacorlo los 1ll0tiYos que 1m hecho valer el señor Ministro 
agn!lrebró ]a;, 1'i\7"JJl(~." qUle l'spon5ra Sl1 ::)UílOl'Úl en apo- para pHlir prcferencüI en favor de su inclicacion, hai 
yo de su ill,licacion. solo uno qUfJ el! S,maclo elcbe tomar en consic1eracion, 

El s:,flor Balmaceda (Ministro ele lo Interior). i es el del tiempo en que debe promulgarse esta lei 
-~o me ,~stl'dfí:1 lit Ol,o:,icion üd seüor f-lennelor por para Úar cllm~Jlil1liento a la prescripcion constitu
PI ~"bl,(.;_l:1 ,espc(m1Ja, i. e.reo (Ino,o.ll e,l ónlcn de ic1eas <:;ion a!' 
c1t~ 8" N8iwnn. ('S(\ 0l'0Sll;lOll es luJIen. Pero ese tiempo está léjos i, por tanto, no es un 

Clnrl'(o como ('.' (m .,í miQJ1lO c.:sto nsunto, habrá de inconveniente lJlll'll que so discuta como debe, con 
oeupar soriamente) la :\lencioll ele esta Honorable Cá- toda call1HI i },<'p080, sin quo por eso eleje de prolllul
mara; ]loro dC:ílncir do n(¡llí '1m' so \jllicre precipitar grtl'SO en nI mOllle)]jto oporhmo. 
la c1iscu:üon, es ~,olo jl1i('.ill ÜO :1pn,ciacion lid sellO!' Ya sea qnc.: el :Ejecutivo pl'orogue las sesiones ordi
Senador. Lo ¡(nie" (lUC' mo propongo e8 pedir al pa- ¡' Harias () eOllvoc¡ue a ostmordinarias, yo e1'eo que el 
tl'i.otisllln ele] 8('lUldo horas mas ele trabajo i Senado, Antes que nada, debe despachar los asuntos 
du ]lelra (lU() inieie e~tc importallte rle- , éle reconocie1a urjencia que tiene solJl'8 su mesa, entre 
lJ¡ite. 1 108 euales cst:in el relativo:.l la organizacion de la pro-

Spuor, el;'LS dCl Im)l'oga no SOll oufieiGuks? ¿pe- vineia ele Teuapacú, d sobre garantías lnÚividuales, i 
8a1"i:.\ por ('so sobre el C;ObÍf,l'110 lct respO!lsabiliclacl de "arios otros ele gran importancia administrativa. :En
qnC' 110 se alcallz:na :\ eondnir (~sta rlisension'¡ Krí, se- tre ,"sto.s e.st(\ C'l idorme de la Comision de Gobierno 
f1(1]'. La 1ll:"lllm':, d('. l\l:111ifeshtr lmena voluntml en un sobre construceioll ele vías férreas en el territorio de 
IlI'g'ocio I~,; .Le illl¡>ill'tnneia qnC' {;,te tiene, Uf; proc(;(181' Tarapacú. EstE C:, un asunto ele mucha gravedad, 
d,'scle :1 su c1iscnsioll, i pem ello celebrar 8C8io- P01C[11e ¡¡f2Cb consillel'all1emente gran m'tmero de in-
Iles clinri¡¡s. tCl'e,o;es pri v¡:(lns i pt'tlJlieos, i cac1a rIia que BB retarde 

Este llO es un ,wt;'ee:1c'lü(~ ek~:1eo~t11lnbi'f\(lo en la Bll clcspae:ho irroga lWl'jnicios lle tal magnitud, que 
C{\lllai'a. Con lllotiyu ele. la lei 80])1'8 1lll\tl'Íll101l10 ei talvez la C{llllara no puede imajinar, i proeluce per
vil se acordó scsione,'i dial'ÜLS como las 'llle ahora turbaciones en la acbninistracion misma de aque.lla 10-
propongo. calülad, que con viene cuanto ántes evitar. 

~Por qué, señor, lo '1\.11' se hizo hace poco en esta Este negocio de la reforma cOl1stitucional, tan gra-
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ve como es-puesto que trata ele una ele las cuestio- \ dad de la Cámara, despues de leido dicho informe i 
tiones mas trascendentales i que lllas afectan a la orga- puesto en discusion, quedó postergado para dar lugar 
nizacion (ld Estado-no puede discutirse con este apre- a negocios administrativos. . 
mio de tiempo. Por mas que en la otra Cámam haya Df) l1l:luera que, si seguilllos ocupándonos úmca
habido una vasta i luminosa cliscusion, no dejara pOl' monte de los proyectos iniciados por el Gobierno
eso de ofrecer al Senado motivos para consideTarla cuanclo éste puede prorog¡\r las sesiones con ese obi¡;
bajo dístintos aspectos, ni a los que nos sentamos en to-quiere decir que nunca podrá la Cámara ocuparse 
estos bancos ancho campo en qu@ cumplir nuestro de los asuntos de su propia iniciativa. 
deber, espresando nuestras opiniones l'cspedo de tan }:sto mo p:uece grave. 
grave asunto que, como Jigo, afeota hast'l lOierto pun- Yil se Ila hecho presento lo que es la crganizacioll 
to la suerte <lel pais i envuelvo problemas i lloctrinas actual de las provincias de Tarapaeá i de Tacna. Rai 
que afectan tambien a h, situaeioll l"llítica lle los que establecer en ellas la adminÍ;;lmeion de justicia, 
hombres públicos. por medio de un IJl'oyllcto cspeeial; i la Comision está 

De aqul la necesidad de que se nos c1ó el tiempo su- esperando (PW S0 despachen estos proyectos relativos 
ficiente para dllLatirlo con l:t tl':lJ1(luiliclall i pr'''para- a su organizaeion política para pmsentar los destinados 
cion que requime. a su organizacion judicial, compietmllente inclispen-

Ni es posible, ademas, que cach (lia los Sena\lores saLle pam sacar aque~los territorios de la situacion 
empleen diez o doce horas de sn tiempo ell los llego- anómala ell ll11e sr) encnentran, pues que IlO se sabe 
eios públicos, des:l.tencliendo Gompletamente sus rlueha- si las sentencias que se están pronunciando son o no 
ceres privados, sin que haya una ncceúclml imperiosa ,"(¡EcL,s, en asunto;:; que importan millones. 
que lo exija. Seria largo enumerar la serie ae proyectos urjentes 

Para proc,eder Gon esa cdc;rÍlbrl Sel'¡:l Il0CeS¡ll'iú c¡ae cstún en tabh i cuyo CLSP:1Cho S(l ha postergado 
(Ine e~:t{j lJl'oyccto perteneciera a Le categol'Í:\ d(l a(plO- hast" !loi. 
110s de euyo prontu despacho rIcpellde la sum'tc del l)ur mi parte no habrü inconveniente en aceptar 
pais. Léjos do eso, bien podemos clemorar esü, rcfor- b imIieacioll (Iel señor ::\Iinistro para que, una vez 
ma sin que el pais espcrinwlltc pertuJ'lxwiolluS ni qne estllvieran despachados, elltrAramos a discutir la 
cambio üe niugun jünero_ refol'llJ!\ (;onstitucional. Yo creo que h:1Í tiempo de 

Debemos, sin dmIa, ocupamos Lle dlR, pero con sobra para todo esto, Ilorque si llegase el 15 de se
toda la tranquilidad, el estudio i el reposo llroGusario,,;; ticmlJl'e sin haber terminarlo esta t:uua, podria darse 
debemos emitir nuestro jnicio, pero sin pl'llc;ion algn- unos quince (lías de descanso al Congrcso--qne bien 
na, porque, en realidad, el tiempo angustiado es un lo merece, pOl'(Iue ha trabajado bastante-i convocar
elemento poderosísimo de presiono lo pam d llJes de octubre para que discutiera este 

Todo Boto lile muevo a oponerlllo a la illüi';acion asunto con perfecta calm:\ i lo despachara ántes de la 
del señor Ministro, en 1:1 persuasiOll de qWl llegará. reno yacio n de las C:ímams. 
en bTevo la oportnnidatl de tratar la r(lforma (;oIlsti- De manera que no veo apuro ninguno en la refor-
tucional, i elo que estos pocos (lia" que nos (i\lf,cl:lll do ma constitucjonal. 
sesiones debemos cleclicarlos a despachar los imj1or- L\ razou quo ha c1allo el señor Ministro de lo In
tan tes i urjentes asuntos que hai en la 111esa del Se- terior i qne me ha llamaüo lTmcho la atencion, hasta 
nado. olJliganne a hacer uso üe la palabm, es la de que esta 

El señoj' Puelma.-Yo dl~searia <lile se tmtam Ccírnal'éI delle empeñarse en despachar el pl'oyeeto de 
cuanto ántes el proyecto de reforma (;on~tiLueion<11, rdurma cOllstituei.on:tl para no coactar t\ inicültiva de 
porque creo que efectivamellt8 la ('ll(;stion estcÍ ,'ir\ la (Jt!'a C (¡;n (1 1':1, q (le lo ha aprolxu[o, i (IUC pueda ser 
bastante estudiada, i a ese l'espeeto no habria cliticul- ratiiieado por el Congreso venÍlloro. 
tacl para que nos ocupáramos ele ella. E,ta razon es, imlllllahlelllente, de mueho peso; pe-

Pero es imposible dejar de tomar en cuenta qne ro yo me permito hé1cer prescute a Su Señoría que 
este asunto VlL a susciü\r aqul un (Ieb,\te ~,onsilIerablo tmnhien el SenllLlo lt" despachado h"oe 111110ho tiem
que ocupar:i prGbablemeute muchas sesiones; i, por po el proyecto relativo a la facnltH(l del Senado para 
esta consirleraeion-aUll(lue no trepi,l:1l'ia on a~e[Jtar iniciar ll'ye,,, do contribuciones, i a la ele la C,ímara de 
la indicacioll del señor Ministro FLr:t quu d Semulo Dipclbclos pal'il inicien' leyes ele amJüstút, i (1\10 ¡equelh 
aumentase sus ~esiollos hasta que termine la pról'oga C¡í:nam no ha di,scutido hasta la fecba. 1 nu S(l cómo 
-me p"rece que ellas debOl'ian (lestillaJ';,e no a este el S()ltOT :\Iinistro no Sel llflya empeñado en ella para 
asunto, yn qne está en manos del rresitlente ele la quo se ,lcspachase este ftsunto iniciado por el Sellallo. 
República proporcionar al Congreso, amncllt2,llllo la Diari,\mellto está trope2ando la COlllision ele Go
próroga convocando a estnoTilinari,\s, d tiempo neceSl1, biertlO edil d incOllVeni\lHtll ele b, bIt" de esa lei en 
rio para despaeharlo, sino a los asuntos qlHJ están en el rlcspadlO do asnntos relativos a cOJJtribuciones. 
tabla, alguno de los cn:tles ten8!llOS po:' fllerza que Si se cree que se:\ una razon po(181'08a para disentir 
discutir, porque realmente no a,lmiten postergacion. el proyecto de reforma con~titucional el hahcr sido 

Debo tambien hacer notar que, ya se:t por las ya despachado por Id otra C'llllara, pOclria decirse es
nec~sidades del servicio público o por otras circl1ns- to mismo respecto üe otros proyectos que aun están 
tancias, el Senado se 1m visto obligfvlo a destj¡.¡ar plmdientes ele la consilleracioll dd Sonado. 
un considerable número de sesiones al despacho de Conduyo, pues, dicirm' lo qne no tengo inconve
asuntos urjentes traidos por los seumos .:\Iinistros. Es llicute para las sGsiones diarias, porque deseo que se 
lo que ha pasado en he -última S(;SlOll qm', estando (liscnta curmto ántes la reforma constitucional, pero 
destinada a la disel1sion del informe sobre el proyecto que me parece que, dada la naturaleza de los asuntos 
de incollllntibilidades, asunto que debiera drospachar- que tenemos en tabla, todos ellos urjentes, lo con ve
se cuanto antes porque afecta al decoro i a la digni- ni ente es que continuemos su discusion, i que, si lo-
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gramos despacharlos ántes de terminar los quince dias 
de próroga, entremos en la discusio!l de la reforma 
constitucional. 

El señor Concha i Toro.-Dispuesto siemprc a 
d(!jarme convencer por los razonamientos espucstos 
en el debate, he oido con la mayor atencion lus que 
h¡t espresado el serlOr Ministro de lo Interior para 
apoyar su indicacion i rehttir mis anteriores observa
ciones; pero declaro con franql:cza que llillf:(U!10 ue 
ellos ha podido alterar la naturalez:a de la Clll,stion 
tal como la he considerado. 

El honorable JYIinistro principió su eont"stacion di
ciendo que no estmñalm mi oposicion, sino que la es
peraba. 

Si la suposicion de Su Smlol'Ía p:ll'tr del principio 
de que la, illllicacion obedece a un fin político o a al
gun plan de partido que yo no podria aceptar, puede 
sel' que Su Señoría tenga raz:un; pero él solo puede 
aprecütrlo, porque yo no pe~sigo nunc¡\ los propósitos 
o intencioncs. 

Si Su Señoría divisaba la cansa de mi op08icion en 
un propósito de embarazar la discusion, Su Seüoríil 
se equivocaba. Yo tengo snficiente franqueza para 
sostener mis ideas. Decl<no que el proyecto remitido 
por la Honorable Cámilra de Diputallos es para mí 
inaceptable. Si mi situacion es tan definilla, ¿por qué 
habría do esquivar la discusion? Cuando ella lleó'uo, 
probablemente no tendr(' la forturm, porque no tongo 
las condiciones necosarias, de con vencer a los clemas; 
P(¡\l'O tendré la oportunidad de fundar mi voto sin re
ticencias ni evasivas. N o he pretendido, pues, esqui
var la discusion. 

Ya los honorables Senadores por Coquimbo i Ñll
blc) han manifestado cómo lmi tiempo sobr<ldo para 
q Ile se discuta hrga i tempestivamente el proyecto, 
si el Gobierno quiere convocar a estraorLlinarias. 

Solo agreg;tré que b Constitucion exije que el pro
yec)to de lei cleba publiearse tres meses ántes de la 
r8110vaeion del Coügl'eso. Ahora bien, clnrante el mos 
de octubre i noviembre podria discutirse i tralllitarso 
el proyecto; i eomo el seüor Ministro considera quc 
en los seis u ocho di as que quedan ele la próroga se 
puede discutir i trilmitar, es evidente que se pocha 
hacer esto sin eacriricar otros intereses importan',cs 
en los sesenta dii1s de octubre i noviembre. ¡Qué jus
tificaria, por tallto, el apremio del Gobierno? 

El seüor Ministro invoca el patriotismo de los Se
nadores para asistir diarial11entCJ de la 1 a las 6. 

El serlQr Millistro ha tenido prllCJ has de q ne ese 
patriotismo exi~te cuando vé Senadores que, a pesar 
elel mal estado dCJ su salud, concurren a las sesiones i 
trabajan sin cesar en las comisiones. 

Lo que el serlOr lVIinistro no puede hacer es pedir 
lo imposible. Desde que se pidan sesiones diarias, 
no se nos pida, i ménos pidan los seúores Ministros, 
que nos r(mnamos en las eomisiones. Por mi parte 
declaro que me sera imposible i que habra de susprm
derse para mi el estudio i despacho de los negocios 
que penden en la Comision de que formo parte. 

El honorable Ministro no ha podido negar la im
portancia i urjencia de alguno de los proyectos que 
habrian de quedar aplazarlo.s; ha dicho que se tmta
Óll OpOl"tullamente; mas no lli1 dicho cmíllllo llegarú 
esa oportunidad. Eso es lo que importa saber para 
deslindar responsabilidades. 

.¡\.si se sabra de dónde viene el obstáculo para que 

el Senado resuelva la cuestion de incompatibilidades, 
resolucioll que reclama la defcl'cncü\ quo debemos a 
nuestros colegas que se hallan en situacion equívoca, 
i que redamct tamhien el deber que tiene el Senado 
de dar el ejemplo üe acatar la lei para ejercitar el de
recho de fisealizar a los que están obligados a cum
plirla. 

De esta manera se sabrá si la situacion de Tai'ap,t
ea i Tacna se prolongfl por culpa del Senado, i si la 
loi de garantíils individuales cs letra muerk por cul
pa tamuien del Senado. 

Es preciso tener en cu(mt~t que la imlicacion mi
nisterial imporb una traba o embarazo para 1<1 discu
sion, como lo oh,ervaha el sefíor Senador por Co
(luimbo. LeeS sesiones diarias i la prolongacion ele las 
sesiones son un cmuarazo para los que quieran tomar 
parte en un ncuocio verdaderfllllcnte tra:icemlental. 
Conviene que e~ estas eliseusiones los miemlJros üel 
Congreso no tengan el apremio de dias i 11oms. Esto 
no es compatibllJ ni con las prerogativ<ls elel Senado 
ni con la importanciil del negocio que se va a discu
tir. 

P ermÍtamc el honorable :Minisho ollservarle que la 
puerta por la cmÜ Quicre introducir el proyecto no es 
~ncha, ni franca, ni honrosa. Es puerta estrecha i es
cusada. 

Téngase en cuenta que van corridos mas de cin
cuenta años desde que rije la elisposicioll de cuya re
forma se tl'llta; i lo que vivió medio siglo ¿comprome
tllria hoi los intereses públicos si durara algunas horas 
mas? 

Si él señor :M inistro mantiene su indicacion, yo 
sin oponerme a la del S8Ü 01' Senador por Coqllim bo 
piclo se clé preferencia a los proyectos sobre incompa 
tibilicbtles, sobro garan tías imlivicluales i a los relati 
vos a los territori os de Tacna i Arica. 

El señor Balr:laceda (Ministro de lo Interior). 
-Debo llrineipial' pl'llguntando al llOllOralJle selior 
Puelma a cu~l proyecto relativo a amnistía se refiere 
Su ScflOría. 

:El SCÜOl' Puelma.-Al proyecto ele reforma del 
,ntículo 40 de b ConstitucioIl, (lue dice que es facul
tad esclusiva Lid Scmat!o iniciar proyectos de amnis
tía, como lo es üe la otra Cámara iniciar los de con
tribuciones. 

El seflOT Balmaceda (::\1inistro de lo Interior.) 
-Perfectmnente. Ese proyecto no ha podido ser eon
sidemdo todavla por la Cámara de Diputados, porque 
ha estaclo discutiendo la reforma constitucional. Pero 
os de esperar que pronto lo elespache. 

Pero, sea como quiem, no cabe paridad posible en
tre ese proyecto i este otro, que ha de ocupar largils 
horas al Senado. 

Dl1cia el honorable señor Concha que acaso habria 
ah;'ull propósito político en el Ministro que habla 
cuando espresaba que no le cilusaba cstrafíeza la opo
sicioll de Su SefíorÍi1. 
~ tÍ, señor; no tengo propósito alguno político, ni 

lo atribuyo tara poco a Su Seüoría. Lo que atribuyo 
a Su Selloría es la lójica de sus actos en materias de 
esta natumlC'zü. Aun no hahrán 01 vielarlo los sefíoros 
Sonadores los interesantes discursos de Su Sefíoría 
pl'oil.unciados el ailo último sobre bs leyes de cemen
terios i de matrimonio civil. Conozco las ideas del 
señor Senador a este respecto i sé que se opondl':1 a 
la reforma cOl).stitucional. Si Su Señoría cree que esa 
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reforma no es conveniente, está en su lejítimo dere- a que la discusioll del proyedo l1e reforma se inicie 
cho para evitar la discusion, o por lo ménos para im- ellülles. Tendremos así tres sesiones para ocuparnos 
pedir que se aprne1)e un proyecto que nosotros cree- de los proyectos para que pi (len preferencia algunos 
mos bueno i que Su Señoría cree malo i claüoso. seüores SenaLlores. 

::\0 hai ni puede haber propósito alguno que pudie- l~spero, p01' consiguiente, qlW el Senado, consul-
ra estimarse ofensivo para las ideas i propósitos de tando el interes público i aquellos ele actualidad o 
Su Seüoría; i, siendo mui honroso que cada cual man- tmsuendencia que ]lenden de ,m aprobl\loion, se ser vi
tenga sus ideas en materias políticas, es licito rltribuir r;\, prestar su atencion re las consüleraciones (lue lw 
a los seüor8S Senadores las consecuencias que se de- tenido ol hUllor (ll', hacer presentes. 
rivan de RUS actos anteriores i de su maller:t de sor. El señor Vergara (don .José jfranciBco).~Dese:t-

Así, Su Señoría no mira esta cuestion do la misma ba sola monte contestar una oosel'VaCiOll üd soñor J\li
manora que nosotros. N osotro~ vemos en osta l'efor- nistro. 
ma un paso bastante avanzado en 01 camino de la li- Hacia pre:ieJltc Su S(,ñol'ía en este momento que 
bertad; pero, como Su Sefíorúe 110 quiere esta libertad em deber dd Congn,so, pues llllhia, sido iniuiado en 
que nosotros anhelamos, es natural que le ponga elll- su sellO, (lo:3pachar este proyo'cto cm d curso de sus 
barazos. sesiones, rctornalHlo a:31 la objecion que yo habia he-

N o olvide la Cámara una circunstancia. Se dice: ello de que el Ejecl1ti\'o tiene en sus manos los me
ipor qué el Ejecutivo tiene tanto interes en el pronto dios de hacer que este asunto se tleSFtche cn tiempo 
despacho de este asunto? iAcaso no tiene facultl1d para oportuno para promulgado con .:trl'eglo a la prescrip
prorogar las sesiones o convocar a estraol'llinarias? cion constitucional. 
tPor qué se nos estrecha el tiempo? Seüor, es necesario que nos <lemos cuenta de la si-

Pero, yo pregunto a mi vez: ¡acaso este argumento tuaeion. 
no admite retorsion? ¡::'fose podria decir: por qué la Si el Ejecutivo qniore asoc;iiHse a lo., trabajos dd 
Cámara oprime al Ejecutivo? Congreso, si tiene vi \'0 intcros en el <lcspacho de esto 

No fué el Ejecutivo quien inició esta reforma. I~n asunto, es su deber facilitar los me(lios para que el 
esta Cámara fué el honorable, Sellitdor por COll1lÍmoo proyecto se promulgue en tiempo oportuno. 
quien la propuso; i en la otra fué un sellor Diputado. )\0 se pretcmlo con e~te proc;eLlimiento cllligar al 

El Ejecutivo ha tenido, por su parte, que nWl1ifes- Ejecutivo a prol'o:~ar las se"iom,,, o a convocar a estra
tal' la opinion que acerca de ella abrigaba. Habiendo ordinarias; está en su mallO convoear al Congreso es
aquella Cámara despachado la reforma, e8 lliltuml clusi vamBnte para est" cuestiono Si por su parte quie
que ésta haga otro tanto en la meclitla ele su buena re Gontrilmir i cooperar a esta rcfonna, i si, a su jni
voluntad i de su patriotismo. Ad, pues, me parece que cío, tiene la imp01'tcmcia qlW dice el señ01' Ministro, 
toda eonsagracion de tiempo que el Senado hieiem en debe üar oportunidades para que el proyCJcto ~e diS(!11' 
este sentido, seria en estrelllO conveniellte. ta convenielltemente. 

En cuanto a la objecion que se ha hecho de que, ell ~ o hai, por eOll8iguillnte, al combatir la inclieacioll 
la discusion de esb lei, es necesario procecler con cal- ele Su Scüoría, lli mui l'elllOtamcnte el propósito de 
ma i con estudio, me parece una objccion do tuLlo pun- obligar al Ejccuti,-o a convocar el Congreso a sesiones 
to inconducente ¡Puede el'eerse que, en cnestio1l8S <le estraorclinarias, si no está en las miras elel Gobierno 
esta importancia i trasconGencia, tan debatida dLll'all- hacerlo. 
te largos aüos en nuestro l)ais, venga a hacerse su es- Por 11) clemas, deho manife"tar que tengo vivísimo 
tudio en estos 11l0ml'ntos1 illtCl'eS en que c;sk asunto SI; discuta. Mi rcsístl,ncia lt 

N ó, seüori cada cual tiene sus opiniones fOl'l1la<las la il1l1icacioll del Honorable l'dinibtl·o no tielle por ob
i sus estudios perfectamente hechos. Esta cnestion está jeto retardar ni un :,010 día la con~il[eracion tld nego
en la atmósfera, en la opinion de los individuos i en cio. Mi prol,ósito es illlP8:lir que S0 illtel'l'Umpa el 
la opinion (1e una i otra rama del Congreso. Se ha 1 curso ordinario ele los trabajos, que con indic:1eiones 
discutido en la Cámara de Diputados durante cerca Íl:opOl't.ulla:: :se Ye~lg" ~ paralizar el ~lespacho de new)~ 
de dos meses. I icómo se cree enttÍnces que habtia Cl0S Ul'JelÜ16l1l10S 1 dlJ llltCTes lIllnecluÜo pam el IXllS 1 

necesidad de mas tiempo en esta Cámara para adqui- que tong:1l110S que ontrar ex-abrnpto, como se ha hecho 
rir los conocimientos necesarios para dar Ulla 1'8801u- presente, a este jeillero ele lliscusioncs tan importanteé:, 
cion acertada? tan arduas i de tanta ~msuelJ(lencia. X o ,;S para fOl'-

J\Ie inclino mas bien a creer que Su Seüol'ín, por mar nuestras opiniones para lo que ncccsitHlIlos pre
un acto de modestia, desconfía de sus fueJ'z:ls, (lIle 1)[[- paracion, i razon tenia el honOlT.ble :i\Iinistro para 81.1-

ra este como para otros debates, yo estimo mui uon- poner que todos los que se sientan en estos halJcos 
sidcrables. • tienen p. S1l~ opiniones formadC1Sj es p'\l'a fOl'lllUbr 

Ahora, por lo que respecta 'a ¡la illlpo)'tall~ia elel I esas opiniones, pam espl'esal'las convenientmnente i 
proyecto que recomiendt1 el señor Senador del Nuble, ele modo lIno puedan SAl' oi(lns en este alto Cnel'po 
yo no pido preferencia para este ni para otro proy(;C- para lo qUtl se necesita preparacioll. Es prcuiso qne 
to; convengo en que hai una vital imporl.tmcia en la tOllo, los scuores SeJlatlorcs que des8:m tOllHll' parte 
orgt1nizacion adminishativa del telTitcJl'i,. (1" '1'<11':1],;j. cm el (lehatc tengan tiempo :,nlkientc para pesar los 
cá, i creo que en una o dos sesiones podríamos (:!clsp'c- motivos ele Sl'.S il[C,;l" i p\l'a eon la tranqui
char el proyecto. I iicLlll sin ('st.n h \jo el apl'ü111io i la urjmcia 

A fin de que no se crea ni por un 1l10Il!OlÜO qnu h,! I (1(, L', h01,,', ,)' " ('O:Il() "l' '11 ([; ,;i lO, l~>l,l 1'1'''-
h~hi(l~ de nUt.~stra part~ el pl'op(ís.ito ele (;l~lb,U'a%.al' J¡; í si un '¡cm llOll;'l'os:¡ UOlll.U. Hielbo tpto 
dlSCUS:Oll de eS~G. lH'goc~o, que ~S~lmam().s ([8 entHlacl, 1 oblJ2Jl al honlOn~ a preclpltar sus actos.. . . 
me VOl a permltu' modlÚcar nll mdloaewll, no en lo Por estos mohvos me opongo a la lYllhcaClOl1 LId 
referente a la duracion de las sesiones, sino en cuanto señor Ministro. 



El sellor Puehna.-Pediria al señor Pl'csi(lellte I 
se sirviera suspembr lA, sesloll con el objeto de poner
nos üe llcuenIo ell Secrek\ría. }:sta clase (lrl cuestio- 1 
IHJS l1l~jor se arreglan en r~lrticuli1l' (llH) en 1l1l<:é (lisetl-1 
SlOll ngnrosa. I 

Ijar lo que a mí toca, crco quc esta eU8stioll afecta 
la sitUf:cion personal de los Relll:c1o:'DS, p01'(p18 8.11tl'l\1' I 
a trabaJal' desde la 11 hasta la 8m3 rI(, 1:1 tar(le e:'l algo 
mui grave para los (pLe tienen IH'~(oeius '][' ([\W (h!ll- I 
parse. 

El señor Varas (Pl'CSillcmte).--Sc su:'pemle la 
sesion. 

SEGU':'U)o\. HURA. 

El señor Varas (Presiuellte).--Colltimí,\ LI sc-
81On. 

Por llir_,úseis votos contrl\ dos pflm conferir el ll11R

mo empleo al ,e,''''''''''') ele la llliSlllGe dase tlOll Pedro 
t\oto .LtgllÍlt-u'. 

J)01' un,~ajluicL1~: (Ie, (Llcziocho YO"(,1)3 

<lo para (;Oll±'erll' el cnlploo tl(! eOl'o~lül a los 
(Ion Estallisbo Llel Gmto i don ,10':'~ 
rezo 

sa rtJlIC1'-

Por diezisidll votos euntm uno para eonrerÍl' el mis
Hin l'l1l11Jc.o ,11 graduado ([un YiCC'ltr· 1-~lliz. 

1'01' VIW¡limidarl (1" ¡]j,'zio(',110 Yoto,: pUl'n, conferir 
el empleu lle CU1'01lcl a ll)s gl'alll1mlos don "\ulolfo 
Holley i dOll Cárlos \Yoocl. 

Por dicziscis y,)bs COllGm lb" para confel'ir el mis-
1110 empleo a lu" (lUll:\Lal1ud "\ntonio j\[a-
rin, clou Ado}:;'o nt \T(i,'gam i llun Eulojio Hoble". 

Por eatorce vetos l~ont.m cuatro para conferir el 
mismo eJl1pko d gmtluaLlo L[OH Rafael ;Sote l\gl1ilar. El sellor Bahnac3da (MinistJ,o dll lo Inkrior).

J\,[ll parece, sllñor Frr;sillelltp, <1lW podría ll('garse a un 
wouerdo qlle se traüllcÍl'Ía (,!l .b illllieacion que fornm
lo en estos tórminos: cekbrur Se~i()ilCS lli:crifts dep,(le llla 
ñ¡¡n¡¡ ¡¡ las horas de costumbre, destiuálldose las sesio
nes de l¡¡ presente selllalla i la tld lllÚl'Ü,S próximo a 
los asuntos en tabla, i las signi8ntcs, (lc8(le ul miúr<éo
les, a la reforma constitucional. 

Por ttDC~ votos contra cuateo par,\ conferir el Illi~· 
1110 elllpko al gl'a<luado dOll lJi,'go ] )\l]JI(; ~\lmeidn. 

I por UlHUlimidad de lliezi och o votos el mislllo (;111-
, pIco al graduado c10n Llleio .:\ larlillGz' 
¡ Se levantó la sesioll ,\ la:: (;illW (tu Le tanlcl, 'lueclan-

El sellOr Varas (Presidellte).-Si no hai oposi
cion, se dará por A,prohada la inclicacion (lU8 aCt\1m de 
L)rmnlar el señor .:\linistl'O. 

I~l súñor Vergara ((loH .T (lsé Fnmei:ico). --QU(' pe 
yote, señor. 

El smlor Varas (PJ'csirlente).- En ,'otacioll. 
I'~l SOflOl' Sanfuentes.-tLas SI'SiOlWS ,,¡,ritu l1im-

llas i a las mismasl!ura,,'i 
El s()üor Secretario.---8í, sefíor. 
El sefwr Sanfuente3.-E'it{, lJi(m, fl('('ptO. 

La inrlicaGÍo¡¡ ap¡'()!Jor!a pUl' lUt%;; ClJnira _; .. 
El88iior Varas (Presiclente)_--Se m a votar lit 

prime m indicacioll Ilel sefío\ Sellfulor por CO(l'lÍml!o 
v.ara ~l:¡l' preferencia al,l;l'oyeet? rdativo a COllstruC
(;1011 ue ferroearrlles en lampac;ll. 

El sel101' Vicuña l\lí:ackenna.-Solo pillO so 
agreg\le a b i,¡j¡la, señor. 

.El sefior Varas (Pl'csiclenle).-Xo}¡¡ü rlilicnltad. 
C¿Ulxb la scguml¡\ indieaeioll, para tratar en la se

sion actual los ascensos militares lll'Oplll'stos por ('1 
GolJil3nlo. 

En yotacion. 
FnrÍ aprobarla ln inrlú:a!OÍon pOi' unmzl·¡)¡,idad. 
El SeflOl' Varas (Pl'8sillentL\).-Si 18 parec() al S(:

naüo, podríamos cleiirlo lllwPo tratar de il1,'1I11 otro asun
to de la tabla ,lntes de r~t;,ar a la seSi(~~l prinlrla en 
(1118 se han de disentir los ascensos. 

El señor Vicuña J:llackenna. -Solo (lll()ch 
media hora i son varios los nscp,l~.SOS qne lHli (}ue 
votar. 

El seflOr Varas (Pl'Csirlrmtc).-Ell tal caso, SG sus. 
pCllclr he sesion PC\l'i\ despojar h~s 

TERCERA HORA 

Constituida 1ft Sala en sesioll SO p;l~~Ó n tl'a-
tar del mensaje de S. E. el Pre,sirlc'llGC' 1::. 
ca, en que pide el acneúlo dd SC"L~,l[) ]';::'~: ''''11f(>l:], 
ascensos 1\ varios del ¡':l rC~:ll!;.ld() !t::: 
el siguiente: 

Por clieziseis votos UOllLI':1 Uí10, l¡L:~t¡) el flcuenlo 
para conferir el empJco (1" coronel ft1 graduado de lit 
misma clase don JHanuel Búln8s. 

1
1 do en tabla 108 J\lÍ>'lllOS C18Llllto" '[\l3 lo estaban pam la 

presente. 

I 

SUlIARIO 

.L"'\ctn. -Cnent~~" ---S::; proc8cLe a. L'L cloccioll de Presidonte i 
\,TieU-Pl'ebic1ell"Cc i l'8sultan electos respcctivauwnte los se
llores ,laruJs e Iba,lio~. -ruesto en djSCllSjOll el pl'oy(;cto 
(.le sll1?le!nen'c0 al presupuesto tlel l\'linistel'io de J usúc;:¿~, 
Culto e Instruecion PúllictL, es aprob,~:Jo por ullr"nirlll
(latl.-De igun] tnodo es DJp~·()hQ.,da en lX1rticnlal' la Con
V011C10n de ~Arbitraje celebl'é1daJ con el illlporio a,lelnan.-
Se pune en discuBiua el infonne sobre inCOlllpa.tibilidt\· 
des, se sut:cita un üeba"tc i se leyanta lc1 scsion . 
J.~sistieron los SCUOl'CS: 

Cuacha, i Toro, ~1elehor 
j~lizal(lo) l.\liguel 
Encina, José -1--\Iauuel 
G a,na, .J osó Fl'é.lllCiscn 
n-a,rcút do la, H., }ianncl 
Guel'r8rO, I{é11l10n 

1 baiicz, l·'iLlolfo 
J...ú1z0, J"oaqnill 
Mltrcolcta, Pe,lro N. 
Puehnrl .. , Frallcisco 
I{odrigucz, Juan E. 

Apl'Olmd" el 
Clwnta lb los 
llllti\,lo8: 

acta 

Sanfncntss, 'lic8nte 
8il"'l-tt, "Yaldo 
'/ lt](les 1\1., .J osé Antonio 
\,' ltlCllZUchL c., ~Ümuel 
y cl'gltl'lt A., ~i1~niceto, (lIli

llistro de 1\eL1cim.lcs í~s

teriol'cs) 
'V el'z<t 1'11, J os~ FrLLncisco 

i el scúor' Ministro de J us
tic"la. 

d U la scsion all teriol', se .,1ú> 
ofieios du Lt Cámlua de Di-

1. ,¡. (l(~ ,di"lllllT<' (le 18S4.-ror c;l 

oficio do V.E. Illlm. 102, fel~lla l.[) (le] cO~Tiel!te, esta 
l[o~ln¡'(ll)lQ C\f~El;tl'a ha quelt-u:o cl~~ L~ C'lee
cior! (lu \,T. ~I' i (1¡_~ :~().~~ seüure~) Hl'llltJeYi'eS (lull .J()S(~ 
11"'r~~:¡¡_)' \..- \11IL'_ l\~(l}'(J ~>~oLls(:n ~,[:'I-reu]eta, (1011 

Lr;j,) ¡ dll}l 

}XlTtu Jel 
(10m que 
1885. ~ 

'11'11 liOt' 

COlllÜÚOll COllserva
t' 1 :n ¡lB ll18.\'O d.l.~ 


